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Buenas  tardes a todas y todos, me permito agradecer  la presencia de las 

distinguidas autoridades: 
 

A todas y todos Ustedes, muchas gracias por 

acompañarnos. 
 

 

Tizimín, tierra de mujeres y de profesoras que hace 106 años recorrieron 

estas calles  para  tomar los  vagones del tren y transportarse al Teatro Peón 

Contreras de la Ciudad de Mérida para participar en el Primer Congreso Feminista 

del 13 al 16 de enero de 1916. 
 

 

Hoy 14 de  Enero  del 2022,  conmemoramos el 106 Aniversario  del Primer 

Congreso Feminista acontecido en Yucatán en el año de 1916, acontecimiento 

que no pasará desapercibido, debido al interés de este gobierno municipal y el 

gobierno estatal, es de reconocer que institucionalizar actos cívicos a través 

de sesiones solemnes como  la de hoy, con el objetivo potencializar la lucha 

que grandes mujeres realizaron,  para  que hoy, los derechos sean  una realidad, 

sean vigentes, como lo es el caso del sufragio (votar y ser votadas). 
 

Este acto le hace  justicia a la historia invisible del legado feminista, ya que 

se ha documentado, que Yucatán es la Cuna del Feminismo y del Sufragio para 

las mujeres, pero esto no se  sabe  y no se  da a conocer en  las escuelas o en 

efemérides reconocidas por el Estado Mexicano. 
 

El Primer  Congreso Feminista fue gracias a que las mujeres de la época, 

se organizaron, fue gracias a su poder  de convocatoria y vinculación  entre 

las maestras yucatecas y el Gobernador General Salvador Alvarado Rubio.  
 

Es así que, del 13 al 16 de enero  del año de 1916, se llevó a cabo en Yucatán, 

el Primer  Congreso Feminista, así  es,  feminista, anteriores a  los  congresos 

obreros de Motul e Izamal. 
 

Primero lo hicieron las mujeres, pudo ser por la necesidad política del 

entonces Gobernador  del  Estado,  el  General  Salvador   Alvarado Rubio,  sin  

embargo,  las mujeres, llevaron a cabo todo. 

4. INTERVENCIÓN DE LA MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA, 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE 

YUCATÁN (SEMUJERES) 
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¿Por qué ellas llevaron a cabo todo? 
 

Un Gobernador, Salvador  Alvarado, desde su actuar y experiencia política  

y militar,  según   las  fuentes históricas  del  Congreso  Feminista,  veía  a  las 

mujeres, como las entregadas al hogar y sus obligaciones y afirmó que eso era 

contrario al estado social  y político de la época, que habría sido un error  social 

educar a  las  mujeres  para  una  sociedad que ya no existe, para  formar 

generaciones libres  y fuertes era  necesario que la mujer obtenga un estado 

jurídico que la   enaltezca, una educación  que le permita  vivir  con 

independencia. 
 

Si bien, convocó al Primer Congreso Feminista, existía en él esa  

necesidad política, de posicionar “los frutos de la revolución mexicana”, en 

donde estaba el de promocionar que las mujeres se desarrollen en esferas 

distintas a las de hogar. 
 

Lo anterior sólo se pudo lograr, ya que un grupo de mujeres se organizó 

para llevar a cabo los objetivos del Primer Congreso Feminista, esto fue 

gracias a que  se  conformó una Comisión Organizadora del Congreso, la cual 

fue constituida en su totalidad, por mujeres. 
 

La Comisión mencionada fue integrada por una Presidenta: Consuelo  

Zavala Castillo,   como    Vicepresidenta; la Sra. Dominga Canto   Pastrana,  de 

Secretarias, las  señoritas Adriana  Vadillo Rivas y Rosina  Magaña, 

Prosecretarias las señoras Amalia Gómez de Aguilar y Gregoria Montero  de 

Alonzo; Tesorera, Adolfina Valencia de Ávila y Vocales, las demás 

componentes de la Comisión. 
 

El Congreso, tuvo reglamento, y es interesante ver cómo el grupo de 

mujeres de la Comisión Organizadora, tuvo que reunirse para decidir cómo se 

van a organizar, aunque el decreto  410 fue expedido por el Gobernador, lo 

cierto es que las mujeres fueron quienes establecieron las pautas para llevar 

a cabo  el evento como  lo fue el día de la inauguración, la fecha, quién presidía,  

todo lo relativo a las sesiones y los temas a abordar, vemos cómo construyen en 

Yucatán, una disposición normativa que se publicó en el Diario Oficial y que fue 

vigente (Reglamento del Congreso). 
 

Lo anterior es un ejemplo de  la importancia que tiene la lucha para el 

reconocimiento y logro de los espacios legislativos por parte de las mujeres, 
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de hacer realidad la igualdad sustantiva en los parlamentos del mundo, que las 

mujeres participen en el diseño de las leyes. 
 

Al término de la realización del reglamento hubieron varias reuniones por 

parte del Comité Organizador, se dio una conferencia de  propaganda 

feminista, donde  se  inscribieron para  agentes propagandistas (que son  

quienes promocionaban el Congreso en los Municipios), Gregoria Montero de 

Alonzo y Srita. Rosina Magaña para los municipios  de Tixkokob, Espita y 

Tizimín. 
 

Prácticamente era un Congreso que acordaba, votaba y enviaba a la 

autoridad lo que se debía gestionar, como por ejemplo la suspensión de las 

clases en el período  de sesiones del Congreso, así como  solicitar que el 

recurso que se ejerza para los banquetes o bailes que se dieran como obsequio 

a las señoritas propagandistas no deberán correr  a cargo  de la tesorería del 

comité organizador, pues  únicamente contaban para  los gastos más  urgentes 

del Congreso. Por otro lado para la suspensión de las clases, éste se pidió al 

jefe del departamento de Educación Pública (a cargo  del Director de 

Instrucción Pública  del Gobierno del Estado, José Domingo Ramírez Garrido 

) para  que queden suspendidas para que las profesoras pueden asistir  a las 

sesiones del Congreso y también, se sirva gestionar ante  quien corresponda la 

entrega de la cantidad de $2000 para los gastos del Congreso y que envíe una 

orden a los comandantes militares de los partidos para que faciliten el viaje a 

las congresistas y el lugar donde se alojarían. 
 

El Comité Organizador funcionó prácticamente como  funcionan las 

cámaras legislativas modernas, el cual sesionaba, tomaba acuerdos, levantaba 

actas de dichos  acuerdos, gestionaba sus  propios  recursos para  poder cumplir 

sus objetivos, (dato importante, fueron  las mujeres que con el espacio de  

una manera indirecta o directa fueron  las  precursoras de las legisladoras 

que buscan la paridad y representación de las mujeres en las cámaras, ya que 

sus acuerdos tenían incidencia en las autoridades locales  de la época y 

contaban con reglamento, como comenté hace un momento, realizado  por  

ellas  y publicado por el Gobernador en el Diario Oficial). 
 

Por lo anterior podríamos afirmar que las actuales Comisiones de Igualdad 

de Género de los Cabildos así como de los espacios legislativos, pueden 

encontrar su  antecedente, motivación  y fundamentación  en este actuar del  

Comité 
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Organizador  y del pleno  del propio  Congreso Feminista que se  organizó  

por mujeres en el año de 1916, aunque estaba bajo la supervisión del Director 

de Instrucción y éste bajo las órdenes del gobernador, Salvador Alvarado Rubio, 

no resta decir que al final, fue organizado y llevado con éxito por las mujeres. 
 

En el desarrollo del Congreso, que al principio se promovió como “los frutos 

de la revolución  mexicana”, lo cierto es que, según  el contexto y las  fuentes 

históricas,  evidencian las  necesidades de la diversidad de  maestras que 

acudieron a las sesiones del Congreso, quienes interpretaron su contexto y 

recalcaron que deben  ser iguales en derechos. Al tocar el punto  del contexto 

de  las  maestras, de  las  mujeres y agregarle  el  término de  “igualdad  de 

derechos” vemos como desde la época reconocieron que los contextos de las 

mujeres son  los contextos de  ellas y debe reconocérseles tales derechos, 

aunque no existía el término de enfoque de género o perspectiva de género 

introducida en ese contexto, vemos como van desarticulando y visibilizando lo 

que estaba invisible: la igualdad de derechos. 
 

Datos históricos. 
 

Del 13 al 16 de enero de 1916 las Congresistas en el Teatro Peón Contreras: 
 

Abordaron los siguientes temas: 
 

1.  ¿Cuáles son los medios sociales que deben  emplearse para manumitir a 

la mujer del yugo de las tradiciones? 

2. ¿Cuál es  el papel que  corresponde a la escuela primaria  en la 

reivindicación femenina, ya que aquella tiene como  finalidad preparar 

para la vida? 

3.  ¿Cuáles son las artes y ocupaciones que deben fomentarse y sostenerse 

en el  Estado y cuya tendencia sea preparar a la mujer para la vida intensa 

del progreso? 

4.  ¿Cuáles son  las funciones públicas  que  puede  y debe  desempeñar  la 

mujer  a fin de que  no solamente sea  elemento dirigido sino  también 

dirigente de la sociedad? 
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El 15 de junio de 1916, se publica la convocatoria para  un Segundo Congreso 

Feminista, en  el cual  Salvador  Alvarado,  decreta que  será  de  carácter de 

nacional. En donde asistirían, en representación de los distintos Estados de la 

República,  las  damas que  designen los  CC. Gobernadores y Comandantes 

Militares de los Estados. El Congreso Feminista Nacional, propuesto, actuaría 

del 20  al 30 de  agosto del presente año  (1916)  y entre las cuestiones que 

discutirían se encontró sobre si la mujer mexicana debe  votar en elecciones 

municipales y puede  ser  votada  en ellas. En este decreto, se  establece un 

punto importantísimo no sólo por considerarse el votar y ser votadas por parte 

de las mujeres, sino  que  se  establece que  las resoluciones a que  llegue  el 

Congreso  por  lo  que  hace   a  la  personalidad jurídica  de  la  mujer,  serán 

sometidas  a  la  consideración  del  Gobernador  del  Estado y del  próximo 

Congreso Constituyente de la Nación (esto previo al constituyente de 1917, que 

dio como resultado la actual constitución). 
 

En fecha  17 de noviembre de 1916, Salvador Alvarado decreta que se declara 

Local el Congreso Feminista Nacional a que se convocó anteriormente. 
 

En el libro que conmemora el centenario de estos dos congresos, se 

menciona que  fue  nacional,  sin  embargo, este  decreto lo declaró   local,  

aunque se respetaron las invitaciones hechas como si fuera de carácter 

nacional. 
 

El 6  de  diciembre de  1916,  en  el Diario Oficial del Estado, se  publica  

la Resolución del Segundo Congreso Feminista que se celebró en Mérida, por 

la razón de aportar datos importantes y complementa lo acontecido en el 

Primer Congreso. 
 

En dicha resolución se comunicó al gobernador, sobre las conclusiones, 

entre las que resaltan que la Escuela Primaria debe iniciar a la mujer en el 

aprendizaje de  ocupaciones, que  hasta  ahora  han  sido  exclusiva  de  los  

hombres,  esta conclusión  fue  aprobada  por  mayoría  de  votos.   (Comisión  

formada  por señoritas Josefa Osorno, Amparo Evia, Candelaria Torre, 

Concepción Muñoz y María Escalante). 
 

Sobre  los medios  para  manumitir  a la mujer  del yugo de  las  tradiciones 

y convertirla en agente de la difusión científica y de libertad, (Comisión 

conformada por las señoras Porfiria Ávila y C. de Rosado, María Dilia Macías de 

T. y señoritas Trinidad Pereira, María Brito y Mercedes Capetillo.  Sobre  este 
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punto,  el dictamen presentado por la comisión  no fue aceptada, y se pidió se 

reformara en el sentido de las discusiones; pero rechazado el nuevo dictamen, 

la comisión renunció, a presentar otro trabajo, por lo que, con la aprobación del 

H. Congreso, nombró  otra  Comisión integrada por la señora Mercedes 

Bentancourt de Albertos, señoritas Lucrecia Vadillo, Francisca Ávila G. 
 

La   nueva   Comisión   concluyó    que:    Dese   a   la   mujer   una   educación 

eminentemente científica, de acuerdo con su organización y su destino social. 
 

Sobre  el tema de  que  la mujer  mexicana debe  votar  y ser  votada  en  

las elecciones municipales, estuvieron a cargo  de la comisión  integrada por 

la señora Mercedes B. de Albertos, señoritas Francisca Ávila G., Palmira Basota 

y Lucrecia Vadillo, concluyeron que: Las mujeres mayores de 21 años que sepan 

leer y escribir, tendrán derecho de votar en las elecciones municipales. 
 

Aunque, acordaron que: No es posible aún, que las mujeres sean votadas en 

las elecciones municipales, pero si aprobaron que deben  votar. 
 

Lo anterior da cuenta que desde 1916 el Gobernador, tenía en sus  manos  

de tomar lo votado,  el de -que  las mujeres puedan votar-,  y en el marco  de 

esa propuesta aprobada por las congresistas por mayoría de votos,  fue  la 

base  para que él realizara lo conducente respecto del voto de las mujeres, del 

mismo modo tuvo la oportunidad de llevar esa iniciativa al Congreso Nacional 

Constituyente (así lo estableció en un decreto), pero  no se  escucharon las 

voces o se dejó solamente en actas, lo acordado por las congresistas. He aquí 

un antecedente del voto y lo que pudo ser para las mujeres, en el año de 1916, 

antes de la toma de protesta de la primera concejal en la historia de Yucatán y 

México y antes que  se  escuchen las voces  en 1917 de la feminista Hermila 

Galindo para  el Congreso Constituyente, así  como  el voto otorgado  para 

mujeres en los municipios en el año de 1946 a nivel constitucional. 
 

Cierre: 
 

Todo lo anterior nos hace  valorar lo realizado  por las Congresistas, el 

hacer visible los caminos abiertos por las feministas yucatecas, así como 

celebrar eventos solemnes como lo es la conmemoración del Primer Congreso 

Feminista, hoy, se ha podido consolidar esta propuestas que queda para la 

posteridad a través de las actas de Cabildo que se levanten al respecto. 
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Desde  la Secretaría de las Mujeres a través del Reglamento del Código 

de la Administración Pública de Yucatán, tenemos vigente  en esta 

Administración la  promoción  y  coordinación  para   la  realización   de   actos  

cívicos   que promuevan y reconozcan los derechos de las mujeres y uno de los 

logros es el presente evento convocado por el Municipio de Tizimín, tercer 

municipio del Estado y primero en esta zona oriente de elevar a sesión solmene la 

conmemoración del primer congreso feministas en Yucatán. 
 

No me queda más que agradecerles por este espacio y oportunidad para 

dejar un mensaje, que en la experiencia jurídica y el estudio de instrumentos 

jurídicos que muestran y dan cuenta del actuar de las mujeres en el ancestral 

Yucatán, es  importante que  posicionemos el enfoque de  género, la 

perspectiva de género en  el actuar de  nuestro quehacer diario,  en  lo 

personal, laboral  o político. 
 

Para el estudio de las actas del Congreso Feminista, contar con enfoque 

de género nos  permite ver la diversidad de opiniones y acuerdos desde otras 

miradas (nos permite ver el fondo), se profundiza  en la revisión de lo que las 

maestras participantes debatieron en las sesiones, se puede ver otras historias 

de vida desde otro  enfoque, que al final, ayudan  a formar  criterios nuevos a 

raíz del estudio del contexto de las mujeres en la época y refuerzan lo concluido   

por  ellas,  desde otra   mirada  e  interpretación  que  refuerza el 

reconocimiento de sus derechos. 
 

Gracias y Buenas tardes. 
 

 



 
 
 
 

 

EN PRIMERA INSTANCIA, EL C. PEDRO FRANCISCO COUOH SUASTE, ALCALDE 

DE TIZIMÍN, AGRADECE A LA MTRA. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA, TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE YUCATÁN (SEMUJERES), AL 

CABILDO, A LOS INVITADOS ESPECIALES  Y DEMÁS ASISTENTES, POR SU PRESENCIA 

EN LA SESIÓN SOLEMNE DE CONMEMORACIÓN DEL CIENTO SEIS ANIVERSARIO DEL 

MOVIMIENTO DE MUJERES QUE IMPULSARON CAMBIOS QUE EL PAÍS NECESITABA;  

MENCIONA QUE EN ESTE MUNICIPIO CIERTAMENTE LAS MUJERES LUCHAN, 

TRABAJAN Y HONRAN SU CONDICIÓN DE MUJER DURANTE TODA SU VIDA; QUE EN 

ESTE MUNICIPIO LA VOCACIÓN ES AGROPECUARIA, QUE EL TRABAJO DEL CAMPO 

HA PERMITIDO EL PROGRESO DEL MUNICIPIO Y ES EN ESE CONTEXTO EN QUE LAS 

MUJERES TIZIMILEÑAS HAN TRABAJADO, COMO ES EL CASO DE LA MAESTRA JANE 

DEL SOCORRO METRI COUOH QUE FUE DIRECTORA DE UNA ESCUELA TÉCNICA, 

EDUCANDO A LOS JÓVENES DE TIZIMÍN PARA QUE PUEDAN HACER CRECER A SU 

MUNICIPIO Y A SU CIUDAD; ASIMISMO ASEVERA QUE ESTA CONMEMORACIÓN ES 

SOLO UNA MUESTRA, PUES EN REALIDAD EL RESPETO Y ADMIRACIÓN QUE SE TIENE 

POR LA PRESENCIA INVALUABLE  DE LAS MUJERES EN TODAS LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, SOCIALES, RELIGIOSAS Y DEMÁS EN EL MUNICIPIO, SON 

AMPLIAMENTE VALORADAS POR ESTE GOBIERNO; QUE ESE RESPETO  SE QUIERE 

DEMOSTRAR CON LAS ACCIONES TODOS LOS DÍAS EN FAVOR DE LAS MUJERES; 

ADUCE QUE LOS HOMBRES HAN SIDO AFORTUNADOS POR EL HECHO DE QUE HAYAN 

SIDO LAS MUJERES QUIENES HAYAN IMPULSADO  ESTOS CAMBIOS, PORQUE TODOS 

HAN GANADO, QUE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO GANA CUANDO LAS MUJERES 

TOMAN LAS POSICIONES Y RESPONSABILIDADES NO SOLO EN LA VIDA POLÍTICA 

SINO TAMBIÉN LA ECONÓMICA; AGRADECE A ESAS MUJERES DE YUCATÁN QUE 

UNIERON ESFUERZOS Y TOMARON RESPONSABILIDADES EN SUS MANOS, 

MARCANDO UN HITO EN LA HISTORIA DEL PAÍS; SEÑALA EL COMPROMISO DEL 

TRABAJO EN CONJUNTO DE MUJERES Y HOMBRES EN TIZIMÍN PARA MEJORAR; 

PRECISA QUE PRONTO, CON LA CONSIDERACIÓN DEL CABILDO, SE ESTARÁ 

PRESENTANDO LAS MODIFICACIONES PERTINENTES PARA BUSCAR QUE EL ACOSO 

CALLEJERO SEA ERRADICADO EN EL MUNICIPIO, QUE SE PUEDA PERSEGUIR DE 

MANERA LEGAL Y MUCHAS OTRAS MODIFICACIONES ENCAMINADAS A QUE LAS 

MUJERES PUEDAN CAMINAR Y DESEMPEÑARSE DE MANERA TRANQUILA  CON LA 

5. Intervención del Presidente Municipal 



 
 
 
 

CERTEZA Y SEGURIDAD DE QUE NO SOLAMENTE SON VALORADAS SINO TAMBIÉN 

RESPETADAS EN SU TRABAJO Y VIDA COTIDIANA; MENCIONA QUE SE QUIERE SER 

PUNTA DE LANZA EN EL INTERIOR DEL ESTADO EN LO ATINENTE AL RESPETO AL 

TRABAJO DE LAS MUJERES, PORQUE ASÍ TAMBIÉN LO HA DEMOSTRADO TAMBIÉN 

EL ACTUAR DEL GOBERNADOR; REFIERE QUE LOS CAMBIOS JURÍDICOS A LOS 

REGLAMENTOS DEL MUNICIPIO EN PARTICULAR DEL BANDO DE POLICÍA Y BUEN 

GOBIERNO, BUSCARÁN INTEGRAR CADA VEZ MÁS A LAS MUJERES; QUE LA 

DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA DEL MUNICIPIO TAMBIÉN ALCANCE A LAS MUJERES 

Y LES PERMITA DESEMPEÑARSE EN TODOS LOS CARGOS, PUES SE VE CON MUCHO 

INTERÉS QUE AHORA EXISTEN MUJERES DESEMPEÑANDO CARGOS QUE EN ALGÚN 

MOMENTO SE PENSABA QUE SOLO ERAN PARA LOS HOMBRES, RESALTA QUE 

VARIAS DIRECCIONES IMPORTANTES  DEL AYUNTAMIENTO ESTÁN A CARGO DE LAS 

MUJERES, PONE COMO EJEMPLO AL DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL QUE SE 

PUDIERA PENSAR QUE ES PROPIO DE LOS HOMBRES Y QUE POR MUCHO TIEMPO SE 

MANEJÓ DE ESTA MANERA, PERO QUE EN LA ACTUALIDAD UNA MUJER ES QUIEN LO 

DIRIGE Y SE DESEMPEÑA DE MANERA EXCEPCIONAL; FINALIZA AGRADECIENDO EL 

TRABAJO DE LAS MUJERES Y REITERA EL COMPROMISO DE SU GOBIERNO PARA 

TRABAJAR EN CONJUNTO PARA LOGRAR QUE TIZIMÍN Y SUS MUJERES SIEMPRE 

ESTÉN PRESENTES EN LA VIDA DE YUCATÁN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. ANEXOS FOTOGRÁFICOS 

1. Autoridades. De izquierda a derecha: C.Khatia Isabel Castillo Villafania,  M. D. José Alejandro Mezo Gastelum, C.P. Saidy Amira 

Matos Matos, Ing. Javier Portillo Vergara, C. Pedro Francisco Couoh Suaste, MEd. Paloma Isabel Pérez Flores, y C. Nery Margarita 

Pérez Alamilla. 

Autoridades. De izquierda a derecha: Ing. Javier Portillo Vergara, Secretario de la Comuna  y C. Pedro 

Francisco Couoh Suaste, Presidente Municipal. 



 
 
 

Intervención del C. Pedro Francisco Couoh Suaste, Presidente Municipal. 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Tercera Sesión Solemne de Cabildo presidido por Pedro Francisco Couoh Suaste.  

Documento elaborado bajo la autoría y dirección del Ing. A. Javier Portillo Vergara, 

Secretario Municipal del Ayuntamiento 2021-2024. 

 

De izquierda a derecha: Lic. Gabriela Mézquita Alonzo, Presidenta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, 

C. Pedro Francisco Couoh Suaste, Presidente Municipal,  Mtra. María Cristina Castillo Espinosa, Titular de la Secretaría 

de las Mujeres del Estado de Yucatán (SEMUJERES) e Ing. Javier Portillo Vergara, Secretario Municipal. 

 Ing. Javier Portillo Vergara, Secretario Municipal Mtras. Jasibi María Castro Metri y Fadua Metri Poot, sobrina y prima 

respectivamente en representación de la Maestra Jane del Socorro Metri Couoh y Kelly Caballero, distinguida esposa del 

Secretario de la Comuna. 


